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INFORME DE AUDITOR INDEPENDIENTE DE ACUERDO  

CON NORMAS DE AUDITORÍA DEL SECTOR PÚBLICO 

Al Patronato de  

FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA MARQ 

Opinión  

Hemos llevado a cabo una revisión de auditoría de las cuentas anuales adjuntas de Fundación de la 

Comunidad Valenciana MARQ, que comprenden el Balance a 31 de diciembre de 2020, la Cuenta de 

resultados y la memoria correspondiente al ejercicio finalizado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en el párrafo de “Fundamento de la 

opinión con salvedades”, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación a 31 de diciembre de 2020, así como 

de sus resultados correspondientes al ejercicio finalizado en esta fecha, en conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica a la nota 2.1 de la memoria) 

y, en particular, con los principios y criterios contables que estén contenidos. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Como se indica en la nota 18 de la memoria, con fecha 15 de abril de 2020, la Diputación de Alicante recibió 

notificación de inicio de actuaciones de comprobación e investigación en concepto de “Impuesto sobre el 

Valor Añadido” correspondiente al ejercicio 2019, en su condición de entidad dominante del Grupo Nº IVA 

0117/10, el cual se encuentra integrado por la Diputación de Alicante y la Fundación Comunitat Valenciana 

MARQ. 

Con fecha 19 de noviembre de 2020, se recibió Notificación de “Acuerdo de Liquidación” de la Dependencia 

Regional de Inspección, Delegación Especial de Valencia de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 

por medio del cual se practicó regularización, resultando un importe a ingresar de 64.863,50 euros de cuota 

más un importe de 6.026,30 euros de intereses de demora, totalizando 70.889,80 euros; dicho importe es 

imputable en su totalidad a la Fundación MARQ.  

Con fecha 18 de diciembre de 2020, se interpuso, por parte de la Diputación de Alicante, Reclamación 

Económico-Administrativa, habiéndose notificado por parte del Tribunal, con fecha 23 de febrero de 2021, 

la puesta de manifiesto del expediente, estando actualmente preparando el escrito de alegaciones a 

presentar ante el Tribunal Económico Administrativo. La dirección de la Fundación considera que no es 

necesario incluir provisión por estos conceptos, ni por el ejercicio 2020 ni por los ejercicios anteriores 

abiertos a inspección y, siguiendo el mismo criterio que los últimos años, ha solicitado en el presente 

ejercicio la devolución de 344.336,93 euros. 

En el momento de emitir el presente informe se desconoce el desenlace de la Reclamación; así como los 

efectos futuros que el mismo pudiese provocar para la Entidad.  
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Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente en España para el Sector Público. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 

dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con el 

informe emitido. Somos independientes de la entidad, de conformidad con los requerimientos de ética y 

protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector 

Público en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para 

dicho sector. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

Normas de auditoría aplicadas 

En conformidad con el artículo 220.3 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los trabajos han sido desarrollados 

de acuerdo con las normas de auditoría del sector público; en concreto las dictadas por la Intervención 

General de la Administración del Estado con fecha 14 de febrero de 1997. Así mismo, de forma supletoria 

se han aplicado las Normas Internacionales de Auditoría aplicables al ámbito del Sector Público. 

De acuerdo con la normativa que rige la actuación de Fundación C.V. MARQ, la verificación de sus estados 

financieros anuales se encuentra dentro del ámbito de competencias de la Intervención de la Excma. 

Diputación Provincial de Alicante. Por este motivo, y en conformidad con el que establece la disposición 

adicional segunda de la Ley de Auditoría de Cuentas, el trabajo de revisión realizado no tiene la naturaleza 

de auditoría de cuentas regulada en la Ley indicada ni se encuentra sujeta en la mencionada norma. 

Somos independientes de la Fundación, de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 

independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales. En este sentido, no hemos 

prestado servicios distintos a la Fundación ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo 

con aquello que, establecido en la mencionada normativa reguladora, hayan afectado la necesaria 

independencia de modo que se haya visto comprometida. Consideramos que la evidencia de auditoría que 

hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Responsabilidades de los patronos en relación con las Cuentas Anuales 

Los patronos de la Fundación son responsables de formular las Cuentas Anuales adjuntas, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera que le es de aplicación y del control interno 

que consideren necesario para permitir la preparación de las cuentas anuales libres de incorrección 

material, debido a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, los patronos de la Fundación son responsables de la valoración de 

la capacidad de la Fundación para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento excepto si los patronos tienen la intención de liquidar la Fundación 

o de cesar sus operaciones, o bien no exista ninguna otra alternativa realista. 
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Responsabilidades del auditor en relación con el informe emitido 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están 

libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que un trabajo de auditor realizado 

de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría del Sector Público vigente en 

España siempre detecte una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden tener lugar por 

fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 

cuentas anuales. 

En el Anexo 1 de este informe se incluye una descripción más detallada de nuestras responsabilidades en 

relación con la revisión de las cuentas anuales. Esta descripción que se encuentra en la página siguiente es 

parte integrando de nuestro informe. 

Alicante, 18 de mayo de 2021 

 

GLOBAL & LOCAL AUDIT, SL 

 

María del Mar Ramírez Méndez 

Socio   
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Anexo 1 de nuestro informe de auditor 

Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe, en este Anexo incluimos nuestras responsabilidades respecto a 

la revisión de las cuentas anuales. 

Responsabilidades del auditor en relación con la revisión de las cuentas anuales 

Como parte de una revisión de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría del Sector 

Público y las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 

actitud de escepticismo profesional durante todo el trabajo. También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude o error, 

diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 

incorrección material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, 

ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para el trabajo con el fin de diseñar procedimientos de 

auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión 

sobre la eficacia del control interno de la Fundación. 

 Evaluamos si las políticas contables que se aplican son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 

y la correspondiente información revelada por los patronos de la Fundación. 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por parte de los patronos, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre 

la capacidad de la Fundación para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 

incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe sobre la correspondiente 

información revelada en las cuentas anuales o, si estas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una 

opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 

nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser la causa de que la Fundación deje de ser 

una empresa en funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la información 

revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de modo que consigan 

expresar la imagen fiel. 

 Nos comunicamos con la dirección de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 

de realización de los trabajos planificados y las observaciones significativas, así como cualquier deficiencia 

significativa del control interno que identificamos en el transcurso del trabajo. 

 Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los patronos de la Fundación, 

determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la revisión de las cuentas anuales del periodo 

actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 
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